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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDlNARIA. 

PRESIL)ENCliI DEL SEliOR SALVATO, 

SESION DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la scsion anterior. 

Se mandaron insertar en el Acta de este dia los vo- 
tos particulnres siguientes: 

De los Sres. Prado y Lapuerta, contrario á la medi- 
da 11 de las propuestas por Ia comision nombrada pa- 
ra examinar las presentadas por el Gobierno en la sc- 
sion de 12 de1 corriente. 

De los Sres. Taboada, Prado, Lapuerta, Escudero, 
Alcántara, Belda y Benito, contrario B haberse admiti- 
do 8 discusion, y mandado pasar a dicha comision, las 
proposiciones del Sr. Gonzalez Alonso sobre que se sus- 
pendieran las formalidades prescritas en varios artículos 
de la Constitucion para los arrestos y prisiones de los 
delincuentes. 

De los Sres. Escudero, Manso y Alvarez Eulate, con- 
trario B las medidas 10 y ll propuestas por la refe- 
rida comision. 

De los Sres. Belda y Benito, contrario B las medi- 
das 10, 11 y 12 de dicha comision. 

So di6 cuenta del dictámcn de la referida comision 
especial sobre las adiciones que se le pasaron á las me- 
didas aprobadas, opinando: 

1.’ Que teniendo presentes las ideas manifestadas en 
la discusion de la medida 2.“, debia aprobarse la adicion 
del Sr. Gomez Becerra, presentada en la sesion del dia 
20 del presente mes. 

2.” Quo no se admitiese la propuesta 6 la medi- 

da 4.’ por el Sr. Adanero, leida en la sesion del dia 21. 
3: Que por lo que hace á la del Sr. Sedeño B la me- 

dida 5.‘, leida en la misma sesion, no debia admitirse, 
porque sin aumentar la obligacion de los militares re- 
tirados, podria dar lugar á que se creyese que dismi- 
minuia la de otros que gozasen sueldo 6 pension. 

4.O Que en cuanto á las del Sr. Saenz do Buruaga, 
leidas en la misma sesion del 21, no era necesaria la 
primera por las razones que habia manifestado la co- 
mision al informar sobre otra del Sr. Ayllon, y que la 
segunda y tercera no eran admisibles. 

5.” Que en cuanto á la del Sr. Varela B la medida 
3.‘, de que se di6 cuenta en la sesion del 20, se aimdie- 
ra al 5nal: ctislas adyacentes.)) 

6.” Que estaba conforme con que B la medida ll 
se anadiese despues de la palabra «juecess la de ccy ma- 
gistrados,)) segun ‘propuso el Sr. Gomez Becerra en la 
sesion del dia 24. 

7.O Que conformandose con la adicion de los seño- 
res Alix, Gomez (D. Manuel) y Muro, leida en la sesion 
del 20, debla aprobarse. 

8.” Que estando la comision conforme con la del se- 
ñor Varela, hecha en la sesion del 20, 4 la medida 2.‘, 
las CJrtes debian aprobarla en los términos siguientes: 

((Se declaran vacantes las sillas de los Obispos que 
sean 6 hayan sido extrañados del Reino, procediendo el 
Consejo de Estado á realizar las propuestas; y se encar- 
ga al Gobierno haga cumplir lo prevenido en la ley de 
17 de Abril del ano próximo pasado, respecto de aque- 
llos que estén con los facciosos 6 conspiren contra el 
sistema constitucional. )) . 
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9.” Que tratándose en la presentada por los seííorcs ! SO facúltese al Golhno para que h todo ciudadano doS- 
Somoza, Busaiía, Garoz, Prst, Rcillo y Moreno en la afecto iì IR Constitucioll lc trnsladc donde le parezca; y 
misma scsion del 20, de la f8lt8 de cumplimiento de 10s si no SC le faculta pal’8 todos 10s ciudadanos, tampoco 
decretos de las CJrtcs, pasase al Gobierno para que, dChf3 faCUltirsele par8 Un eCk?Si?ktiCO que no pende del 
siendo cierta la infraccion de dichos decretos, usase de Estndo ni es parte de él rnhís que COXIO un particular. 
sus facultades con arreglo á la Constitucion y k las El Sr. OLIVER: ELI la discusion qcle hubo sobre 18 
leyes. a medida 3.’ ge hicieron prcaentt~s las circuuatancias par- 

10. Que siendo la propuesta por el Sr. Ayllon en titulares que hay en los eclcskísticoa. y que allora pa- 
dicha sesion á la medida 3.‘, contraria ú lo aprobado rece que SC han olvidado, á saber: que estos eclegiágti- 
por las Cbrtes y lo que se manifestó al tiempo dc la dis- cos aw sin gozar rentas del Estado pcrcibcn del pUo- 
cusion, no dcbia aprobarse. blo OtrdS obvcnciones cí limosnas dc que se nxlntienel~, 

Puesto á votacion por partes el dictámen anterior, COII 10 cual est6n siempre cn la clase de funcionarios 
qucdú aprobado sin discusion hasta el núm. 9 .*, dicien- públicos, y que no puede haber eclesiástico que no goce: 
do sobre el 10 y último cfjngrua 6 renta eclesiástica. ‘l’odas estas reflexiones die- 

El Sr. AYLLON: ble parece que ‘mi adicion no es ron motivo á la resolucion del Congreso. La que ha 
contraria ó, lo aprobado por las CSrks. Yo tomé la pa- anadido ahora el Sr. Velasco es exactísima: la mwjida 
labra á favor de la medida 3.‘, y no en contra, como no habla dc tocios los cclcsizísticos PII general, sino de 
equivocadamente SC ha dicho en algun periódico. fun- los que ya por otra ley anterior estlín separados dc SU 
dado en que la Nacion, y el Gobierno ú su nombre, tiene ministerio 6 se les han recogido las lice~~cins. No los 
facultsdes para trasladar de una parte 8 otra á todos los : mtirca el Gobieruo al hacer la traslacion, se han marcn- 
eclesiásticos que se mantienen de las rentas de la Na- do ya antes; cl Prelado Ic ha de haber recogido las li- 
cion, de cualquiera clase que sean. Esta misma razon cencias, 6 separado de su ministerio, con arreglo á la 
es la que ha podido dar lugar 6 la aprobacion de Ia mc- I ley de las Córtes de la legislatura ordinaria. Por Consi- 
dida 4.’ y otras de esta naturaleza que contiene el pro- ; guíente, no es medida que comprende Q toda IA Ch~3c 
yecto. ‘Si no se excluyen aquellos cclcsikticos que no i eclesibstica, sino 5 algunas personas cn particular. 
gozan renta alguna del público, que se mantienen de El Sr. PRADO: El Sr. Oliver me parece que no ha 
su patrimonio y que están en la línea de los demás 
ciudadanos particulares, es UU privilegio odioso en per- 
juicio de estos indivíduos, es un8 ley que los grava ex- 
clusivamente, y yo creo que no hay justicia ni autori- 
dad para semejante declaracion. Me parece, pues, por 
no molestar más al Congreso, puesto que ya dije lo bas- 
tante en la discusion de la medida á que se refiere mi 
adicion, que los eclesiásticos que sc mantienen de su 
patrimonio sin gozar renta del público, deben estar ex- 
cluidos de la pena que se impone á los que no estbn en 
este C880. 

El Sr. VELADO: Estoy conforme en los princi- 
pios que han obligado al Sr. Ayllon á tomar interés por 
esta clase benemérita, y tampoco sufriria yo que se pri- 
vase B los eclesiásticos del derecho que la ley concede 
á los demás ciudadanos. El Sr. Ayllon ha visto en la 
medida 3.' un inconveniente; pero yo quisiera que S. S. 
observase que en la medida 3.' no se dice tan sbsolu- 
tamente que el Gobierno podr& tr8sl8d8r de sus respec- 
tivas diócwis á otras B los pbrrocos y demLs eclesiásti- 
cos; se dice : ccá los pkrocos y demk eclesiásticos que 
hubiesen sido separados de su ministerio á consecuen- 
cia del decreto de las Córtes de 29 de Junio;)) es decir, 
que pueda trasladar á aquellos eclesibsticos que ya han 
manifestado aversion al sistema constitucional, por lo 
cual han sido separados de su ministerio por sus Prela- 
dos. Cuando en la medid8 4.’ se dice que pueda tras- 
ladar Q loa que gocen sueldo del Erario, etc., no se dice 
<cá los que cobren sueldo y se811 desafectos:,) se dice 
simplemente ((B todos los que gocen 8UeldO,n por Ia ac- 
cion expedita que debe tener el Gobierno sobre los em- 
pleados. Así que, tendria razon el Sr. Ayllon cuando se 
hablase de todos los eclesi8sticos y pfwocos; pero no 
cuando se dice ccá los que han dado pruebas de desafec- 
cion, N’ y por esta mismo crimen de desafeccion, probs- 
do ya, han sido separados de su ministerio. 

El Sr. VAEELA: Segun las razones que 8C8b8 de 
d8r 18 COmiSiOn, parece que se funda todo en que los 
ec~esi&3ticos trasladados sean desafectos 81 sistema cons- 
titucional, aun cuando por no gozar rentas del Estado 
n0 pasen de la clase de simples ciudadanos. En este ca- 

satisfecho ú. la oportunísima reflexion del Sr. Varela. 
Hay cclesikticos que nada, nada perciben de las rentas 
ecleSiáStiCaS, que están ordenados á título de capclla- 
Gis desangre y propio patrimonio: estos se hallan re- 
vestidos con el cariícter sacerdotal; per0 de manera nin- 
guna, y bajo ninguna cousidcracion, se les puede dar el 
título do empleados públicoa. hsí, es inexacto decir que 
todos tienen cóngrua del Estado. Además, á los ecle- 
SiáStiCoS SC Ics supone rcvcstidos de cierto inflUjo; pero 
ya no hay las razones de ser directores de conciencias 
Y otras, porque ya no lo son ; ya están reducidos 6 la 
clase de particulares; ni celebrarán, ni cjercerlín de nin- 
guna manera su ministerio, porque SC les supone scpa- 
rados de sus destinos y privados de sus licencias, so- 
gun se expresa en la misma medida 3.” Yo no descubro 
qué razon hay para que al eclesiástico que no disfrute 
ninguna renta ni obvencion del Estado, se le haya de 
sujetar B lo que á los demás no se les sujeta. El Sr. Va- 
rela ha dicho muy bien que si porque se han recogido 
18s 1icen:ias Z% un eclesiástico porque de un expedienta 
instructivo resultaba que no era afecto al sistema, le ha 
de poder trasladar el Gobierno, por Is misma razon, si 
por los informes del jefe político resulta que el ciUda- 
dano A ó B es desafecto al sistema, pOdt’i8 darse f8CUl- 
tad al Gobierno par8 que Ie pudiese trasladar de una 
parte á otra. Así, creo que no se ha satisfecho b esha 
observacion, ni menos se ha expuesto motivo alguao 
especioso para poder desterrar do uu diócesis á otra a1 
eclesiástico que nada percibe del Estado, que no tiene 
liCenCias para ejercer su sagrado ministerio, y que cas’ 
3e puede decir que está reducido á la clase de mepo 
lego. 

El Sr. CANGA ARCXTELLES: NO s(: trata deuna 
medida ecle&&ica, sino de una medida política. Si Por 
fortuna se hubieran atajado las conspiraciones promo- 
vidas por los eclesiásticos desde que las C6rL= dieron 
SU decreto de 29 de Junio del año anterior, no tcndria 
el Gobierno 8hOr8 que proponer esta medida. Las C6rteg 
Creyeron que con 1s~ disposiciones contenidas en 10s ar- 
títulos 9.” y 10 del citado decreto de 29 de Junio se 
Cortaba de raíz 81 mal ; pero no ha sucedido así Por 



desgracia. Oigan las Córtes estos artículos: (Los Zeyd.: 
((Dejándoles, dice, lo necesario para su sustento;» este 
es, B los que se mantienen de diezmos y primicias, 
Ahora se arguye diciendo que aquellos que no sacan su 
subsistencia de los diezmos y primicias, sino de patri- 
monio propio, no deben ser comprendidos. Yo, Seiior, 
no entiendo el argumento, porque el Gobierno dice: á 
pesar de estar separados loa cura9 de sus parroquia9 y 
de habérselos recogido las licencias, yo sC que estos 
hombres conspiran. El Gobierno lo dice, y todos lo ve- 
mos, y para esto se propone que se les pueda trasladar 
de una parte á otra. iPor qué os esta medida? Porque 
estos hombres CI quienes se han recogido las licencias, 
5 quienes se ha separado de sus iglesias, estítn atentan- 
do contra el sistema; y si hubiera de valer la razon de 
decir que porque se mantienen á su costa no salgan del 
sitio donde hacen cl dailo, seriau de mejor condicion 
que los que sacan su subsistencia del Estado. Suponga- 
mos el hijo de un comerciante rico, ordenado B título de 
patrimonio; este hombre seguirá conspirando más y 
mCss, y la accion del Gobierno ser8 inútil porque no vi- 
ve de diezmos. Por otra parte, los eclesiAsticos no solo 
sacan su subsistencia de los diezmos y primicias, sino 
de las misas, predicacion y otras obvenciones que yo B 
mi modo miro como adicionales S, su subsistencia. hsi 
que, CY una razon de política que á estos hombres que 
aún estkn atentando contra el sistema, tenga facultad 
el Gobierno de separarlos del lugar de su residencia y 
trasladarlos b cualquiera otra parte. 

El Sr. FLORES CALDERON: Mo parece que la 
disputa rueda sobre una equivocacion. Yo no repetir6 
las razones de política y do conveniencia que los demás 
señores han expuesto, y que importa mucho iuculcar 
cu los ecleskísticos; porque seguramente si b estos ccle- 
siásticos ya se les han recogido las licencias y se les 
ha quitado la cura parroquial, parece que debia seguír- 
seles una cau9a y castigarlos; y en lugar de esto, se los 
trat.a de una manera muy suave, diciendo solo: ((salgan 
ustedes de ahí;)) y porconsiguiente, en vez de ser esta 
una determinacion perjudicial para los interesados, los 
favorece y los trata cou benignidad. Pero no es esta la 
razon principal de la equivocacion que se ha cometido. 
Los eclesiásticos, se dice, á quienes so ha considerado 
como empleados públicos, parece que realmente deben 
acceder á lo que el Gobierno le9 mande; pero hay una 
porcion de ellos que no viven más que de bienes pro- 
pios. Todo eclckktico, aunque ordenado con patrimo- 
nio, se mantiene de bienes eclesiásticos; cuando se es- 

piritualizaron los bienes, dejaron de ser propios y en- 
traron en la masa de los de la Iglesia: por 10 mismo, si 
el Gobierno se halla con facultad para disponer dc los 
indivídws que s0 mantienen con bienes del Estado, en 
ese caso están los ordenados A título de patrimonio, 
pues se mantienen, no con bienes propios, sino corres- 
pondientes al Estado, y Bstc tiene por lo mismo una 
inspeccion inmediata sobre ellos. $0 se sabe que por 
derecho canbnico no hay eclesiástico que goce en pro- 
piedad sus bieues, sino que es un mero administrador? 
Por consiguiente, no essuyo lo que tiene, sino de otro. 
hes si es otro el que se los da, y ose otro le dice: ((pa- 
sa de tal parte 8 otra,)) los eclesiásticos ordenados con 
los que se dicen bienes propios, en estas circunstancias 
están igualados con los demás que el Estado mantiene; 
porque aunque sean capellanías propias, son bienes de 
la Iglesia, y no ha podido ser de otra manera. Y si no, 
ipor qué os por lo que so dice espiritualizar los bicncs? 

El Sr. VARE=: YO DO he hablado de los eclesiás- 

ticos que so mantienen de capellanías, de curatos ó bc- 
neficios, sino de los que se mantienen de patrimonio 
propio. Los bienes que se dicen espiritualizados no son 
de la Iglesia, son del ordenado, tanto como de su8 her- 
manos 6 familia que despues los heredan, sin que Bste 
tenga otra influencia que el que le sirva de garantía 
para SU decente manutencion. 

El Sr. CANGA ARGUELLES : 83 señoría no puedo 
negar que esos bienes materiales con que algunos in- 
divíduos se ordenan estlín espiritualizados, pues los 
Prelados tienen una prerogativa, tal vez venida de la 
divinidad, de hacer las cosas terrenas espirituales, y 
así es que los espirituaIizau, perteneciendo ya do hecho 
á la Iglesia. )) 

Sin más discusiou fui! aprobada la última parte del 
dictámen precedente. 

Las C6rtcs recibieron con agrado la felicitacion que 
la Milicia activa do Sevilla les dirigió por su reunion 
extraordinaria, manifestando que de ellas esperaba la 
felicidad de la Nacion. 

Continuó la discusion sobre las medidas propuestas 
por la citada comision especial; y leida la 13 (V&e Za 
resion del dia 1’7 del corriente), dijo 

El Sr. DIEZ: Sefior, si por esta medida so hubiese 
le reducir el número do empleados, ciertamente suscri- 
Diria mejor que A mudar unos para poner otros. En el 
:spíritu público poco favoroble de los pueblos, que es la 
wincipal causa del estado en que nos hallamos, yo creo 
lue ninguua cosa ha iufluido tanto como los infinitos 
:csantcs que se han hecho desde cl principio de nuestra 
revolucion. La Hacienda, SeBor, dice el Ministro de este 
ramo en su Memoria últimamente presentada 6 las Cór- 
tes, es el alma de las Saciones: rnksima muy cierta, 
pues si no está la Hacienda bien dirigida, bien gobcr- 
nada, es bien seguro que esta alma influirá pcrjudicial- 
mente sobre el cuerpo político. He dicho que esta es 
una de las principales causas que han influido en cl rc- 
traso del espíritu público; y para demostrarlo, no hay 
más que rctrot.rnernos al principio de nuestra revolucion , 
y ver por qué el pueblo accedió gustoso á. ella, y halla- 
rem.x que sobre cansado entonces do infinitas coutribu- 
ciones, vejado, apurado y molestado para el pago do 
ellas, y viendo por otra parto que no se invcrtian como 
debia, esto e9, en pagar los empleados únicamente pre- 
cisos y necesarios y en atcntler B los objetos de pública 
y comun utilidad, que son los dos fines para que el pue- 
blo las satisface y en que deben ernplearsc , se prestú 
gustoso por este motivo y no por otro, y accedib B nues- 
tra revolucion. Pero desde los primeros momentos no 
vi6 otra cosa que aumento de empleados, cuando los que 
antes tenis los consideraba demasiados; aumento de 
sueldos cuando el dinero valia mucho In& ; y hacerae, 
en fin, un sinuúmcro de cesantes ,V jubilados con el goce 
de sus autcriores asignaciones. 131 pueblo, Seilor , que 
cuando se trata tic sus verdaderos intereses discurre, y 
cou mús exactitud que el mejor economista en su gabi- 
nete, en donde siempre salen las cuentas, conoció que 
estos nuevos empleados y este aumento’ de sueldos indu- 
dablemente se habian de pagar di? la9 contribuciones, y 
que si éstas antes eran pesadas como dos, indispcnsa- 
b]emente habian de serlo mucho más COII esto recargo. 
Alleg$ronse á esto, SeÍior (es preciso decirlo), ciertas 
voces, que yo tuve por hijas de la maledicencia, de que 

81 
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lo que pagaban los infelices pueblos no 8e invertia en 
los objetos debidos; voces que aún continúan, y que sin 
embargo las considero faltas de apoyo y fundamento; 
pero voces que han debido acallarse por medio de una 
conducta franca, y franca manifcstacion de la inversion 
de los fondos públicos, como la Constitucion expresa- 
mente JO prescribe. Hé aquí dónde comenzb la descon- 
fianza del pueblo; hé aquí cuándo los enemigos del sis- 
tema empei;aron á prevalerse y á dar mucha fuerza y 
valor B estos temores públicos, y hé aquí de dónde em- 
pez6 poco ir poco la desunion, hallUndonos ahora en el 
caso en que nos encontramos. El pueblo cspersba alivio 
cn sus contribuciones; igualmente esperaba que parte 
de ellas SC invirtieran, como he dicho, cn objetos de pú- 
blica y comun utilidad: iy quí: ha visto? Triste y la- 
mcntable seria la descripcion que se hiciese del estado 
en que SC encuentran estos mismos objetos, y en el cnr- 
so de esta discusion acaso SC hará presente el estado de 
ignoranciu de los pueblos, sin que se haya pensado en 
mejorarles en este tan interesante ramo: los estableci- 
micutos de benel-lcencia sin recursos, los caminos en la 
situacion peor, los canales sin adelanto alguno; todo, 
en An, se halla en cl mayor abandono. En las Memorias 
de los Ministros dc Hacienda se ven aumentos de contri- 
buciones por efecto de los muchos cesantes que se han 
hecho : iy todavía queremos ahora hacer más? Hé aquí 
el sentido en que me opongo B esta medida, y no en 
otro. Scfior, que los empleados del dia no son B propó- 
sito. Pues por falta de separar B unos y elegir otros, me 
parece que no sor8. Que son ineptos. Pues si lo son, VB- 
yanse 6 sus casas. Que son desafectos al sistema. Pues 
no liemos de estar dando do comer al que lo sea, porque 
esto ser8 sostener & costa nuestra un enemigo. En cuan- 
to 5 que el pueblo no ha experimentado alivio y sí re- 
cargo, ni invertidose parte alguna del dinero que con 
mucho trabajo ha dado en objetos de utilidad y conve- 
niencia pública, las Memorias de los Ministros de Ha- 
cienda nos ofrecen pruebas más que suficientes, y de 
ello llari! una demostracion. 

Yo veo, no sln admiracion, por los decr&os do las 
Córtcs que las plantas de las Secretarías del Despacho 
cuestan un doble dc lo que costaban en 18 14. iPues 
cómo y de dúnde procede este aumento, cuando son las 
mismas sus atribuciones en 1820 que las que tenian 
en 18 140 No se diga que sus atribuciones en esta ópoca 
estaban limitadas & un pequeño recinto, no sefior: ya no 
cxistian francoses en la Península, y tenian que ejercer 

estos cmplcntlos SUS funciones en todas las provincias de 
clla. Ni SC diga tampoco que tienen ahorrr que trabajar 
mk por la mudanza de sistema: entonces habia otra 
mudanza, pues los franceses habian variado todos los 
ramos de administracion, y sin embargo, en el aAo 14, 
COU 907.500 rs. estaba satisfecho el presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda, y cn 1820 subib á 1.792.107. 
LO mismo, cou igunl diferencia de una mitad poco más 6 
menos, ha sucedido con el de la Secretaría de Gracia y 
Justicin . 6Y quk ha resultado de aquí? Que las contri- 
buciones so hayan aumentado. Las altas oficinas de Ha- 
cienda importaban 6.367.495 rs. en el año 20 ; pues 
1~80, eu el de 22, ya subon ir 9.973.374. No entrar6 
ahora en averiguar quó es lo que hacen y en qué se 
ocupan los cmpieados en ellas : dirc solo que su objeto 
CS precisamente llevar cuenta y razon , ver lo que entra 
Y lo que snle, y cabalmente lo que falta es esta misma 
CUCUtn y cstn misma razon. Igual aumento debe supo- 
Uerso cn las demk oficinas de la Nacion ; y por conse- 
cuwia, 108 presupuestos generales, para loa que en 

1820 se pidieron al principio de Ia legistura 66O.II6.23I 
reales , cuando las Córtes los acordaron por decreto de 
G de Noviembre, ya subieron á 702.802.304, eg decir, 
40 millones mhs. Tenemos, pues, 40 millones de gastos 
nuevos, y esto solo desde el mes de Julio, en que em- 
pezaron SUS sesioneslas Córtes, hastael deNoviembre. En 
el año 21 subieron los presupuestos á ‘756.214.217 rs.; 
eSt0 es, 54 millones mas, que con 40 son 104. Hé abi las 
ventajas que ha visto cl pueblo. Los sueldos de los cesantes 
en 1820 importaban 21 millones los civiles y de Hacienda; 
en 1821 ya subieron Q 39 millones. En esto, pues, est& 
el mal; en que las contribuciones han subido extraor- 
dinnrinmente , no para invertirlas en beneficio del pue- 
blo, sino psra pagar aumento de empleados, para pagar 
cesantes. ¿Y todavía queremos hacer mhs? iY cuhndo? 
Cuando no tenemos Amí?ricas ; cuando vienen de Ultra- 
mar un sinnúmero de empleados á los cuales es menes- 
ter dar sus asignaciones; cuando es infinitamente mayor 
el valor que hoy tiene el metilico que el que tenis antes. 
Entre tanto, pues, que no se trate de arreglar los em- 
pleados públicos y sus asignaciones, acomod&ndolae B 
la posibilidad del pueblo, nada adelantaremos, nada ; el 
mal existir8 ; el pueblo dlr8 que no es eso lo que se pro- 
metia. Desengafiémonos: estos y no otros son los cla- 
mores ; y es bien seguro que si se hubiera tratado de 
economizar y aliviar aI pueblo por una parte, y por 
otra, como he dicho, las contribuciones se hubieran in- 
vertido tambien en objetos de ptiblica utilidad, y no 
únicamente en pagar empleados, ni los miserables que , 
han tratado de seducir 6 los que componen hoy las par- 
tidas de facciosos se hubieran atrevido B levantar la 
voz, ni estos se hubieran prestado t8n fácilmente : esto 

B, pesar de las reformas , que no puedo menos de confe- 
sar que han sido rápidas, precipitadas algunas, y que 
han contribuido en parte 6 ello. Asi, creo que lo que 
debe procurarse en esta medida es, sin embargo de uua 
averiguacion de los que son afectos al sistema 6 des- 
afectos á él, acordar que B la mayor brevedad se rindan 
las cuentas, y por esto solo, 4 buen seguro que eI pue- 
blo nos dar8 muchas gracias: que igualmente s8 trate 
de un arreglo general en todas las oficinas ; que no 
haya en ellas mbs empleados que los precisos, Pues en 
algunas creo que son tantos, que no pueden hacer nada 
porque se embarazan unos B otros ; y que se haga un sr- 
reglo en las asignaciones, reduciéndolas B lo que debeu 
ser y puede pagarse, porque de nada sirve Ofrecer Si no 
se ha de dar, como está sucediendo. Y aunque, con 
efecto, se pagasen, i qué fomento recibe la industria con 
ese gasto? La nuestra ninguno, la extranjera sí. Los 
millones del emprbstito último, si hubiesen sido Par* 
invertirlos en beneficio del pueblo, yo los hubiera vota- 
do con mucho gusto; pero para empleados, no. Así, Pues, 
pido que en lugar de la medida que propone la comi- 
sion , proponga un arreglo en todas las oficinas de hom- 
bres y de sueldos, y el rendimiento de las enunciadas 
cuentas. 

El Sr. rSTúaIZ : El señor preopinante ha atacado 
esta medida por Ia parte m6s débil, por el único flanco 
que presenta, debiendo, sin duda, haber sido agrada- 
ble al Congreso y al público espectador cl punto de ata- 
que que ha escogido. Yo tambien convengo en que es 
sumamente chocante exigir B un pueblo exánime con- 
tribuciones para pagar una porcion de empleados que 
no le sirven , como lo demuestra la propia denomiaa- 
cion de cesantes ; pero me atrevo B decir al SeRor Pre- 
opinante que ai yo hiciese ahora una proposicion Para 
que el Estado no pagase ni diese de comer á nadie mh 
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que al empleado que le sirve, no s6 quién@3 eerian los y oprimir al no afecto al sistema. Al Gobierno go le 
que con S. S. se levantasen á aprobarla. Ha dicho tam- tiene prohibido emplear al que sea desafecto B la COng- 
bien S. S. que las contribuciones que SC exigen al pue- 
blo deben ser invertidas en loa objetos de su comodi- 

titucion; y si al militar B quien se le emplea porque sc 

dad, en 10s canales, caminos y demás. En esto creo yo 
supone afecto al sistema, se le han de recoger SUS des- 
pachos eu el asO de resistirse h marchar á donde se le 

que el seiior preopioante habrb querido hacer alguna 
ligera inculpacion al Ministerio que precedió : no creo 

mande, SC ve que el Gobierno por esta medida queda 
autorizado para perseguir, dig8moslo así, 6 los afectos 

que haya podido hacerla al actual, porque es bien sa- 
bido que no solo por el corte intervalo que há que go- 

al Sistema: esto es claro, Pero yo pregunto: i, de dónde 
se ha s8cado esta cliiusula? En la milicia, Sefior, no se 

bierna, sino por las circunstancias en que SC encuentra, ha admitido jamk decir ((no quiero;» y si SC admito cl 
DO ha podido atender á aquellos objetos. Sc8 de esto lo principio do que en diciendo (cno quiero)) se recojan los 
que quiera, he hecho esta digresion porque S. S. ha crei- 1 despachos, los artículos anteriores eot;in deshechos, 6 son 
do 10 que yo he dicho; y repito que nada es más cho- injustos: porque ya est6 acordado que el que goza suel- 
cante al pueblo, ni debe serlo, que contribuir par8 pa- ( do 6 pension del Erario y so le manda ir {ì tal punto, 
gar a quien no le sirve. Sin embargo de que la bondad ) aunque cn el momento renuncie su sueldo, no se lc nd- 
del Congreso se 118 manifestado varias vcccs y ha sido ! mite la renuncia, y se lo obliga I que vaya, estando al 
cxpresnmentc marcad8 hikia los que una vez sirvieron / arbitrio del Gobierno deportarle ti dondo lo acomodo; y 
al Estado, para no dejarlos perecer, si el Congreso qui- ahora se dice que al que se niegue 6 recibir el destino 
siesc establecer 18 medida de que el Estado no pague / que se le confle se le rccoger:ín los desp8cRos: ;c6mo se 
sino 8 quien le sirva, yo aseguro que no se sdoptaria; i ha de conciliar esto? Así que, esta medida, como SC 
mas no es esta la cuestion. La comision, que nunca halla extendida, no puede aprobarse, y es preciso cx- 
pierde de vista lo que quiere decir c&brtcs extraordina- j plicarla, porque & 18 verdad yo no la entiendo. Xlaìiana 
rias y extraordinariamente reunidas para salvar á la Sa- 
cion del prccipkio en que se encuentra,» y que para 

SC le dir8 á un capitan ((vaya Vd. á tal parte,,) y con- 
testarti ctno señor,)) y con recogerle el despacho so 8c8- 

salvarla necesita autorizar al Gobierno de todos los mc- bó: para mí esto cs inconcebible. Díguso si se quiorc 
dios que le robustezcan y le pongan en estado de obrar, que se disuelva el ejército, como SC ha hecho en otros 
ha conocido, como cada Diputado lo conoce, que entre : países, y no cntraró en la cuestion; pero si la medida ha 
la gran nube de empleados que existe, ya en ejercicio, ; de pasar, es preciso que se explique, porque de otro 
ya cesantes, los hab& muy dignos, pero que los más : modo no puedo aprobarle. 
no son ni pueden ser adictos al sistema constitucional, : El Sr. Secretario del Despacho de la GUEBBA: ISI 
porque sus hAbitoa, sus costumbres, sus intereses, todo : Gobierno, conociendo lo acreedores que son esta por- 
está en contradiccion con úl. De aquí es que el Gobier- 1 cion de ciudadanos beneméritos, trata de protrgerlos cn 
no, que n0 consiste solo en los siete Ministros, pues son todo lo que alcancen sus facultades; pero uo puede mc- 
nulos cuando uo tienen mauos que los auxilien, no PUO- 1 nos de manifestar que habiendo algunos militares que 
ds responder de sus operaciones, no pueda marchar con en razon de las circunstancias en que su ve la Nacion, 
firmeza sino eligiendo aquellos fUuCiOu8riOS que no SO10 cuando se lea destina SC sustraen con prctestos frívolos. 
le inspiren confianza, sino que no le inspiren uu des- ya por enfermedades muchas veces imaginarias, ya por 
confianza directa, como necesariamente les han de ins- ’ no comprometer su opiniou cn circunstancias tan críti- 
pirar aquellos que por las razones dichas estin ya mar- cas y delicadas, el Gobierno 1~ propuesto esta medida 
cados por contrarios a1 sistema constitucional. HS aquí I á An de evitar con una providencia pronta y cnkrgica 
la razon que ha tenido la comision par8 extender esta : el que se sustrnigan, recogiendo los despachos al que no 
medida. En consecuencia, creo que las C6rtw Penetra- / quiera ir al destino g que se le ouvíe, sin perjuicio de que 
das de la justicia con que la comision la ha extendido, j scgun las circunstancias se le pueda formar causa. El 
SC servirán aprobarla. )) j Gobierno pide B las Chtcs estn autorizacion, muy lejos 

Hecha la declaracion de halIarse discutid8 18 me- do pensar en la disolucion del ejkrcito; conoce sus vir- 
dida 13, SC votb, y quedó aprobada, diciendo sobre tudes, pero conoce al mismo tiempo que al militar que 
la 14 ! por opiniones ú otro motivo se excuse, se lc debe obli- 

El Sr. VALDlkS: (D. Cayetano): Cuando pedí ayer gar por una providencia enkrgica. 
la palabra para hacer algunas preguntas é lmPugu8r 1 El Sr. INFANTE: El objeto de la comision al prc- 

sentar esta proposicion y las ótrae anteriores B 18 deli- 
beracion de las Cdrtm, ha sido ensanchar la csfern de 
las atribuciones del Gobierno, 6 rO~JU!hm!r!a, pare que 
en las circunstancias en que nou hallamos pueda man- 
dar con la energía neccsarin; mas, c!n mi concepto, cl 
artículo que se discute no da al Gobierno 18 robustez y 

la medida 12 que se aprobó, fué precisamente porque 
habia leido la 14, la cual me hacia creer que de 10 que 
se trataba era de una disolucion del ejército, tal vez con 
Bnimo de crearlo de nuevo ; porque dice la medida: (La 
Icyd.) En la milicia, &iior, jam8s ninguno de sus indi- 
víduos ha estado autorizado para decir que no quiere: 
nunca ha sucedido que un militar se resista B 8dmitir 
el destino que el Gobierno le haya confiado. El que ha 
deseado no ir á donde se le ha mandado, ha suplicado 
que no se le obligue por esta 6 la otra razon; pero si el 
Gobierno ha insistido, ha ido y ha callado. Cíteseme, si 
no, un ejemplo en contrario. En Ia milicia no se dice 
que al que no quiera ir donde se le manda se le rcco- 
ge& los despachos, sino que se le forma una causa; y 
por esta medid8 queda autorizado todo el mundo par8 
no ir á donde no quiera. Cuidado que esta medida no es 
de la naturaleza de las dembs, porque las otras &on pa- 
ra dar fuerza y autoridad 81 Gobierno, y para castigar 

autoridad que de él se espera, 6 yo no tongo ideas cxao 
tas de las tcorjas delos Gobkrnos. hlc limitarb B la par- 
te puramente militar; y aunque repitiendo algunas dc 
las ideas que ya ha expresado el Sr. Valdtia, di& que 
nunca ha podido existir ninpun Gobierno sin que tenga 
una ilimitada autoridad, principalmente respecto de los 
militares, que e3 á loa que mc cifro, de sei1alarlcR SU 
destino, y recogerles sus despachos si no marchan b don- 
de el Gobierno cree conveniente que vayan. El Gobierno, 
y no los militares, es el juez que ha de decidir sobre la 
utilidad de que los militares marchen al punto A 6 al 
punto B. Al militar, sise excuw tanto en EspeiLa como 
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en Francia, en Turquia como en los Estados-Gnidos de Por lo respectivo 5 las dcm8s razones indicadas por 
Amkrica, á ir á hacer estos servicios más 6 monos im- cl sefior preopiuante, en llegando el caso dc discutirse 
portes, 01 Gobierno, digo, esth autorizado cn todos los el art. 19, que es en el que se limita el tiempo para esti 
países para recogerle los despachos. Yo no me opongo nutorizacion , podti hacer S. S. la advertencia que 
por tanto á la medida; al contrario, la apruebo: pero veo guste. 
un inconveniente gravísimo en aprobarla. En la mcdi- Creo que quedan justificados los motivos que la c+ 
da 14 se dice: (La le@.) En la 19 PC expresa que esta mision ha tenido para presentar este artículo, y desva- 
autorizncion ha de srr por un tiempo limitado, mientras necidas las objeciones que contra él se han propuesto; 
duren estas Cúrtes. 6 antes, si las Cortes lo tienen tíbicn. por lo cual coucluyo con que debe aprobarse. 
iT que rcsultarií, concluida. dig6moslo así, esta autori- ! El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: 
zaciou? Que el militar que (lnt~onccs sea destinado á cual- Efectiwnente, lo que ha dicho el Sr. Huiz de la Vega 
quier punto, dirá: uno me acomoda ir;)) y cl Gobierno cs esnrto: cl Gobierno no tiene en el dio facultad de po- 
cn este caco no podrir recogerle sus despachos, porque ; dcr recoger los despachos B ningun oRcia1 sin que antes 
cl oficial lc dirii: ((una prueba de que no tienes ahora j se le haya formado EU correspondiente proceso, y de él 
nutorizacion para esto, es que la pediste á las Córtcs. M ! resulte la justicia de esta medida. Solo tiene la facultad 
Los militares (y en esto no abogo por mi causa, por- / de mandar formar la causa; pero no creyendo que es 
que militar soy) ceden una parte de su libertad en hene- I sutkientc esta facultad para las circunstancias en que 
flcio de suPAtria, y así como disfrutan ciertos goces y ! se halla la ìrjacion, pide la autorizacion, para que si hu 
prerogativas particulares, es necesario que obedezcan I biese alguno á quien dAndole un nuevo destino se re- 
con la celeridad del rayo cuanto se les mande, porque / sistiese á admitirle, sin tener que esperar á la forma- 
de ot.ra manera no puede haber ejército, Nwion, ni na- ( ciou dc causR sc! le recogiesen sus despachos. 
da. En todos los casos, en todas las circunstancias, en ! El Sr. BENITO: Es evidente que el Gobierno no 
todos los Gobiernos. despóticos 6 libres (no me cansaré ) tiene la facultad que el Sr. Infante le habia supuesto; y 
de repetirlo), el militar tiene que obedecer ciegamente, 1 me alegro de que el Sr. Secretario del Despacho de la 
excepto los casos en que la ley lo previene. Si es un ge- Guerra lo haya confesado así, para omitir impugnar esta 
neral y el Gobierno le dice: ctahora vaya Vd. B la is- 
la de Cuba, á Filipinas, 6 4 otro punto de laBlonarquía, 
porque lo creo conveniente,)) y dice (tno quiero ir,)) 
por pretestos especiosos, autoricenle 6 no las C6rtes, jno 
le recogerá los despaches? Claro es que si. Mi dificultad, 
pues, es esta: si los Sres. Secretarios del Despacho 6 la 
comision me sacan de ella, no me opondré: pero pre- 
veo despucs males de mucha consecuencia, pues Anali- 
zado el término que lasCortes dan al Gobierno paraque 
pueda recoger los despachos á los militares que no va- 
yan B los destinos á que los envie, podrán tener un pre- 
testo estos milit.ares para decir que no les acomoda ir, 
y que el Gobierno en ese caso no está autorizado para 
castigarlos. Ruego, pues, á los señores de la comision 
se hagan cargo de esta dificultad, y de Ias consecuen- 
cias que puede traer la nprobacion de esta medida. 

El Sr. BUIZ DE LA VEGA: Ya el Sr. Secretario 
de la Guerra manifestó las razones que el Gobierno ha- 
bia tenido para proponer esta medida, que son las mis- 
mas cabalmente que movieron á la comision B adoptar- 
la. Hasta ahora no se ba opuesto á su totalidadninguna 
objecion que se pueda decir que tenga algun peso: sin 
embargo, la que el Sr. Infante ha propuesto, tomada de 
la alusion que el art. 10 hace & óste, y por la que S. S. 
concluye que éste será perjudicial. est8 reducida á que 
no se ha dudado jam4s de que para mantener la buena 
disciplina en el ejército tiene el Gobierno la facultad 
dc poder recoger los despachos B aquellos oficiales que 
siendo destinados á un servicio no quisiesen obedecer. 
Aunque yo no tengo un conocimiento práctico en esta 
materia, entiendo sin embargo que el Gobierno no tiene 
facultad alguna para recoger los despachos 8 los oficiales 
sin prévia formacion de causa; y en caso de queyo pa- 
dezca en esto alguna cquivocacion, interpelo al Sr. Secre- 
tario de la Guerra B que se sirva decir si es cierto lo que 
digo. Sí lo es en efecto, como yo creo, ya observo en 
este artículo una nueva autorizacion al Gobierno, B quien 
SC dará una facultad que antes no tenia; porque con 
arreglo B él, en el hecho de resistirse un empleado B 
admitir el nuevo destino que se le con&, perderá el que 
antes tenis, y siendo militar se le recogcrhn los despa- 
chos sin esperar á la formacion de caw. 

equivocacion que habia sentado como principio cl señor 
Infante. ,QUé quiere decir recoger á uno los despachos? 
lW0 en Ia milicia quiere decir quitarle el empleo. Esto 
es una pena tan grave y tan injuriosa 4 un militar, que 
hasta los soldados marcan su magnitud con el adagio 
vulgar de sacar B uno la bandolera por los piés: es una 
pena que estremece B todo militar. Y siendo esto así, lo 
cual nadie me negará, b *cómo autorizar ahora al Gobier- 
no para que sin preceder la debida formacion de causa 
pueda imponer una pena tan terrible arbitrariamente á 
indivíduos de una clase B quien SC han tributado tantos 
elogios, y B que ciertamente es acreedora por sus hc- 
róicos servicios á la Pátria? Señor, que un militar no 
obedecer8 al Gobierno. No creo que haya uno que deje 
de obedecer sus órdenes ciegamente; y en el taso ines- 
perado de que alguno, olvidado de su honor y de sus 
deberes, dejase de obedecer, estoy cierto de que sU9 
mismos compañeros lo harian que dejase de ser militar. 
De esto hay repetidos ejemplos, y el honor de los ofl- 
cíales actuales no consentirá jamás que alterne c0U ellos 
uno que se haya maochado con el delito de desobedecer 
una órden de sus legítimos superiores. Ni se diga que 
el estado de la Nacion puelle dar un colorido de justicia 

á esta medida; antes por el contrario, creo yo que es de 
suyo muy perjudicial y expuesto B causar graves dafios 
en Ias actuales circunstancias. El Gobierno tiene la fa- 
cultad que todos soben, de disponer de la fuerza arma’ 
da segun le parezca que conviene. Por esta facultis 
tiene en su mano el mandar al militar que resistiese o 
eludiese sus órdenes, al punto que crea oportuno, Para 
que allí se le forme causa; y si de ella resultase Ia da- 
obediencia, castíguesele con todo el rigor de la ley: uO 
Solo se le recojan los despachos, sino enVíeSele 8 uu 
presidio, fusílesele si lo merece; pero autorizar al GO- 
bierno para que por sí dé una sentencia, impouiendo Ia 
mayor de las ponas entro los militares, 6 Por lo menos 
la inmediata B la de la vida, sin formacioo alguna d0 
causa, ipodrfiu acordarlo las Córtes? Me parece que noe 
Me contraigo 9010 g la clase militar, porque no tengo la 
llustracjon necesaria para poder atacar este artículo en 
detall, B pesar de que observo que hay objeciones mUy 
poderosas contra la disposioion, por lo qU0 respech b loS 
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empleados civiles; y por lo mismo concluyo que, aten- 
diendo 4 la gravedad de las razones que he expuesto, 
espero que el Congreso las tomara en consideracion y 
que se servirá desaprobar esta mrdido. 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JBS- 
TICXA: NO puedo pasar en manera alguna que se le haga 
al Gobierno actual la inculpacion de que haya tratado 
á la clase militar con menos decoro que el que se me- 
rece. No creo que habrá entre los militares uno que se 
queje de ello: por consiguiente, no me parece muy fun- 
dada la expresion de que esta medida se haya propues- 
to para hollarlos. El espíritu de esta medida no cs mas 
que autorizar al Gobierno para que avance hasta donde 
hoy no le permite la ley, y hasta donde le fuerzan a ir 
las circunstancias críticas en que se ve la PBtria. Para 
recoger hoy los despachos á un oficial, es necesaria la 
formacion de causa, y sin esta previa formalidad no se 
puede imponer 6 un militar una pena que en la delica- 
deza de su honor equivale á la de muerte. Pero, Sefior, 
cuando las circunstancias de la Pátria exigen la pre- 
sencia de un militar en un punto determinado, a donde 
aun yendo con alas no podrá llegar B tiempo, isera po- 
lítico, sera prudente, convendrá esperar á, la marcha 
lenta de una formacion de causa, esperar un fallo para 
ser 6 no ser castigado este militar? Creo que el señor 
preopinante convendrá conmigo; por lo menos para mí 
es una verdad infalible, y la experiencia nos ensena que 
jamas se podrá imponer una pena, por grave que sea, a] 
militar que desobedezca en cualquier caso, pero espe- 
cialmente en estas circunstancias. Hay militares de mu- 
cho honor, de muchos méritos y servicios para la Pa- 
tria, que no hace mucho se han resistido B obedecer las 
órdenes que el Gobierno les daba para salvar casi casi 
la integridad de la Nacion. Sirva esto de contestacion á 
los señores que dudan que haya militares que desobe- 
dezcan las órdenes que se les dén. En caso tan terrible 
para el Gobierno, gqué remedio puede éste tomar? Se- 
ñor, que se le mande salir a otro punto, y allí se le for- 
me causa. iY los servicios que debia prestar? Y los ma- 
les que por su desobediencia se sigan en el largo tiem- 
po que es necesario para la formacion de causa, icómo 
se evitan? Yo creo que los legisladores acusarian con 
mucha justicia al Gobierno si no lo hubiera previsto, ni 
hubiera pedido la autorizacion necesaria para impedir- 
lo. Que recoger los despachos es lo mismo que quitar el 
deetino B un o5cisl. Y este o5cial que ha jurado servir 
B su Piìtria denodadamente, haciendo por ella hasta el 
último sacribcio, y cuando ésta le llama á defenderla y 
á procurar evitar su exterminio, le dice que no quiere 
obedecerla , in merecera que se le quite su empleo, 
junto con la execracion de todos 10s buenos militares? 
di eI señor preopinante conviene en que si hay algun 
militar tan indigno de serlo, que desobedezca las órde- 
nes del Gobierno, debe no solo recogérsele los despa- 
chos, sino castigarle severamente, gno sera justo y ne- 
cesario que cuando ]a urgencia es tal, que dejando de 
obedecer puede cansar mayores males que nunca, sienta 
al momento todo el castigo á que es acreedor? A mí me 
parece que esto ni lo resiste la razon ni la política; an- 
tes bien, es una medida que se debe tomar en las circuns- 
tancias actuales. Yo no creo que los militares españoles 
se nieguen á hacer los sacrificios que la P&ia espera 
de ellos; antes creo que buscaran con anhelo las ocasio- 
nes de manifestar su honor, su valor Y su obediencia; 
pero ei desgraciadamente hubiese uno que no corres- 
pondiese á las virtudes de los demh ideberá 18 Necion 
Vcmserv@3 up empleo que tan mal merec4 InWn 88 

le forma una causa que puede hacerse interminable? Ul- 
timamcnte, SeBor, hay hechos ciertos con los que el Ge- 
bierno puede convencer de que no son infundados los 
temores que tiene: conoce un mal, y es de su obllga- 
cion poner el remedio debido, el cual, en su wncepto, no 
puede ser otro que la medida puesta á discusion. 

El Sr. MABAU: La medida que el Sr. Benito ha 
considerado como arbitraria, es la más íltil y necesaria, 
como lo ha demostrado el Sr. Secretario de Garcia y 
Justicia; v si S. S. medita las circunstancias en que nos 
hdlamO8, convendrá en que no hay otro medio para evi- 
tar la repugnancia de los militares cuando el Gobierno 
les cou5e un destino. El Sr. Benito convendra en que 
aquí no se castiga otra cosa que la repugnancia, y como 
inteligente, conocerA cuán fatal puede ser esta repug- 
nancia á la causa de la libertad. Por tanto, omitiendo 
otras razones que ya han oido las C6rtes, creo que la 
medida debe aprobarse. )) 

Hecha la declaracion de hallarse suficientemente 
discutida esta medida, pidió el Sr. Nu,Sez palcon que se 
votase por partes, quedando aprobadas las dos en que 
se dividió. 

Leida la medida 15, observó el Sr. Surrá que ro5- 
riéndose á un proyecto de ley que deberia sufrir un exa- 
men particular, no se hallaban las C6rtes en el caso de 
votar, porque de hacerlo, seria darle por aprobado sin 
haber declarado si lo admitian 6 no B discusion. El se- 
ñor Galiano contestó que no por aprobarse la medida se 
habia de entender aprobado el proyecto que la comision 
presentaba por separado, sino que se daria á entender 
que las Córtes le admitian 5 discusion. El Sr. Presiden- 
fe manifestó que la medida deberia presentarse del modo 
siguiente: 

((Con cl objeto de mantener cl espíritu público, se 
fomentara el establecimiento de las sociedades patriúti- 
cas;)) y puesta así á votacion, quedú aprobada, supri- 
miéndose la parte restante. 

Se aprobó sin discusion la medida 16; y leida la 17, 
dijo 

El Sr. CONZALEZ ALONSO: Cuando en esta me- 
dida se dice que se dará un testimonio solemne de gra- 
titud y aprecio al Ayuntamiento y Milicia Nacional lo- 
oal de esta heróica villa, a su benemérita guarnicion y 
B los jefes militares que se presentaron á defender las 
libertades pktrias en el memorable dia 7 de Julio, es 
claro que se comprender8 tambien al jefe militar del 
distrito; pero, Señor, yo encuentro que acaso este jefe 
no merece la con5anza ni la gratitud del Congreso. A 
mí me consta que el que mandó los Guardias del Pardo 
y la guarnicion de Madrid B un mismo tiempo, se ha 
fugado sin pasaporte y que ha sido detenido por un al- 
calde constitucional. Aef que, si se considera wmpren- 
dido en esta medida, no puedo aprobarla: si no, estiy 
conforme con ella. 

El Sr. CANGA: Yo como Diputado nada sé ni me 
consta de cuanto se ha dicho del comandante, general 
del primer distrito militar, y por el hecho mismo de ser 
desgraciado, me abstendré de hacer mérito de ello en es- 
te lugar, creyendo que el Congreso no debe detenerse 
en aprobar la medida que se discute.)) 

Puesta en efecto 4 voticion, quedó aprobada, sin otra 
observacion. 

~&se la 18, diciendo sobre ella 
El Sr. ISTtiBIZ: Parecera extraño que yo, indivl- 

dno de la comision especial, compuesta de Diputados á 
quienes profeao el mayor afecto, me haya separado del 
diotimen que la IXWVr~ ha dado, y hayo fV?mado votq 
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particular; pero decidido siempre k manifestar con la I los en el modo con que Be han presentado. Tres seño- 
franqueza de un hombre libre y de Diputado espafiol. res, que forman un voto particular, estbn Conformes en 
en todos y en cualesquiera casos mis opiniones políti- todo menos en la cltiusula de que se supriman los cabil- 
cas. no he podido menos d<t dejar la min, respecto de es- dos eclesiásticos; Y aun á esto no se oponen porque 
te particular. consignada en el voto separado que dí en crean que no es conveniente, sino porque opinan que 
la comision. Para mí ecr un principio inconcuso el Que , esta medida debe proponerae por la comision Eclesiástica. 
no hay más qnc dos medios de sacar utilidad de las re- I El Sr. Isturiz, no se opone en su voto particular 
forma9 que se hagan: primero, recapacitarlas bien antes á esta medida, sino Que quiere Que esta extincion se 
de proceder 8 nada; y segundo, llevarlas á cabo en su ; haga extensiva Q todos los conventos de mouacaleg 9 
integridad. regulares y g todos los cabildos eclesi8stkos. La comi- 

Las anteriores Cbrks ordinarias, 6 porque no mira- : sion ha creido que no dcbia ir tan adelante. Está en 
ron este asunto bajo el punto de vista que debian, ó cierto modo demostrado que en algunos conventos de 
porque creyeron peligros donde no los habia, cometie- religiosos conspiran, seducen y facilitan los medios y 
ron el error de tomar una falsa pociicion respecto del es- 1 recurso9 para perjudicar B la Nacion; pero se ha obsor- 
tado eclesi4stico secular y regular. Dieron sus famosos vado, y se tuvo presente en la legislatura anterior, que 
decretos do medios diezmos y medio9 frailes, y en lu- este mal, donde producia sus efectos, era en los conven- 
gar de conseguir el objeto que se habian propuesto, re- tos que se hallan en despoblado. En estos, y en lo9 de 
sult5 todo lo contrario. Sabicio es de todos que desde las poblaciones pequeñas, que son lo mismo que en des- 
aquel momento, ya porque veian amenazada su exis. poblado, tienen m8s medios de hacer daho, y las auto- 
tencia, ya porque las Córks empezaron á atacar sus in- ridades locales menos medios de evitarlo. En las ciuda- 
tereses, ya por otras razones particulares, el estado eclc- des populosas, además de haber mayor ilustracion y no 
siástico (sin que obste k la generalidad hacer algunas ser tan ficil la seduccion, estAn los jefes políticos y de- 
excepciones que yo anticipo, porque, ya entre los eecu- m8s autwidades supremas, y pueden cuidar con rn& 
lares, ya entre 109 regulares, conde90 con mucho placer vigilancia de la. conducta de los soepschosos, y los efw- 
mio, que conozco indivíduos muy dignos) ha est.ado tra- i tos son m8s seguros; con lo cual satisfago B la indica- 
bajando por todos los medios que est8n 4 su alcance pa- cion hecha por el Sr. Istúriz, de que con esta medida 
ra obstruir la marcha del sistema constitucional y con- ; se lograria solo centralizar la fuerza del enemigo. Yi 
trariar todas sus resoluciones. Las C6rtes anteriores, no 
tocándoles en nada, habiéndoles dejado el pleno goce de 

/ esta se centraliza para atacarnos, tambien esti en las 
grande9 poblaciones reconcentrada toda la fuerza para 

sus intereses, hubieran conseguido mantener uno9 ami- ! batirlos; y es mejor tener al enemigo reunido donde es- 
gas. aunrluc siempre tibios: bien que es un problema, no 
de f;ícil resolucion, si hubieran sido amigos 6 enemigos, 

tá la fuerza que le ha de batir, que diseminado donde 
no haya Quien le observe. La comision no ha podido 

y por esto los marco con el tirmino de amigos tibios. I acceder á lo que propone el Sr. Istúriz, por varias raza- 
No lo hicieron, y cl resultado fué hacer do ellos uuos 1 nes; entre otraa, porque no es posible suprimir todo el 
enemigos irreconciliables, hasta tal punto, Que la comi- 1 estado religioso sin atender B la subsistencia de sus in- 
sion no puede menos de ponerlos en la categoría de los / divíduos, y creo que la Nacion no tiene medios sudcien- 
primeros enemigos dc la libertad de la Nacion. El pro- , tes para una empresa tan grande. Dicho esto respectJJ 
blema que hoy se debe resolver, es si estos enemigos se- 1 del voto del Sr. Istúriz, hablaré respecto del voto de los 
r8n menos temibles, 6 si será m6s util B la Nacion Quí- 
tarles todos los medioa de dafiarla, 6 le será mbs perju- 
dicial dejarlos como estin, continuando en un medio de 
reforma. Para mí el problema ya está resuelto y fuera 
de toda duda, que siempre que se les dejen medios para 
vengar sus resentimientes, los vengarán, y serán los 
enemigos mks encarnizados del Estado. La comision ha 
creido poner el seguro remedio proponiendo la supresion 
de los conventos en despoblado, de aquellos que haya 
en pueblos de menos de 2.000 vecinos, y de los cabildos 
eclesiásticos que haya en los pueblos de este vecindario, 
como no sean de silla episcopal. iCómo no advierte la 
comision que el resultado de esta medida ser6 centrali- 
zar la fuerza del enemigo, aumentindola en las grandes 
poblaciones, que ser8 donde 10s individuos de los con- 
ventos suprimidos se acojan, y en fln, ser8 únicamente 
cambiar el plan y el sitio de la batalla? Si no temiera sa- 
lirme del círculo que me permite la discusion de esta 
medida, entraria en la defensa de mi voto particular: 
pero rigido observador del Reglamento, me reservarS la 
palabra para el caso en que, como espero, los sefiores 
de la comision accedan B mi súplica y retiren esta me- 
dida, sustituyendo en BU lugar mi voto particular, que 
es el tinico medio que despues de haberlo pensado con 
todo detenimiento he hallado, de quitar á la Nacion unos 
enemigos que lc hacen tan dura guerra. 

El Sr. OLIVER: Aun cuando en la generalidad del 
dictimen que presenta la comision, es& unidos todos 
wa individuos, ao lo esthn respecto de algunoa articu- 

OtrOS tres sehores. La comision ha considerado los ca- 
bildos eolesiásticos que hay en las poblaciones peque- 
íías como un lujo eclesi&tico, los cuales, ademk del 
influjo que tienen sobre los dem8s eclesiMko9 del pue- 
blo, le ejercen grande sobre un número considerable de 
incautos, cuyos resultados vemos en algunasprovincias. 
La religion debe tener sus ministros: esto lo conoce Y 
aprueba la comision; pero quiere que sean proporciona- 
dos al número de personas que han de recibir el pasto 
espiritual. Poner en una poblacion de 100 vecinos Un 
cabildo eclesi8stico además de los eclsiástico; que tiene 
para este objeto, será lo mismo que poner 6 este mismo 
pueblo 20 jueces de primera instancia. Es necesario Que 
así como se hace con los dem8s funcionarios públicos, 
se haga con los eclesiásticos, esto es, graduar sn nú- 
mero en proporcion de lo que se necesita. La comision, 
viendo que IOS males crecen por momentos, y que en la 
mayor parte son causadoa por estas corporaciones, ha 
creido deber proponer esta medida sin esperar B Que lo 
haga la comisiou Eclesiktica, porque conoce su ur- 
gencia. 

El Sr. ALIX: Yo votaria en favor del artículo, 6 Pe- 
sar de que me parece vago y diminuto, si no fuera Por- 
Que Cceeria defraudar B la Nacion espaiíola de IsS fun- 
dadas mpemnzaa que tiene de que se plantee la reforma 
Que esti pidiendo mucho tiempo hace. La comision Pro- 
pone quo se supriman los cabildos eclesi&iCos existen- 
tes en los pueblas que no pasen de 2.000 vecino8. siem- 
pre que no haya 8n euo~ 6illa epieoopal; pera dpor ven- 
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tura habrá muchos pueblos de 2.000 vecinos en que 
existan de estos cabildos? Estoy seguro que es mayor cl 

titular del Sr. IatGriz, desechando el dictimen do Ia co. 

número de estas colegiatas que se encontrarAn en pue- 
mision en esta parte. 

hlos de mayor vecindario que cl que prescribe el ar- 
El Sr. MORENO: La medida que so discute perto- 

tícnlo, que el de las que estarAn en pueblos de monos 
nece propiamcnto ir lo que se llama policía eclcskística, 

de 2.000 vecinos; y así, creo que en las críticas cir- : 
y ha sido agitada en muchos Concilios y en diferentes 
tiempos. Aquellas poblaciones que tcnian más considc- 

cunstancias presentes serian muy pequeiías las ventajas ! racion civil, gozaron de mis importanciaec]esiástica, y 
que rcsultarian á la Nacion de la supresion dc estas po- I 
cas colegiatas. 

bastaba la exactitud del conocimiento de la primera para 

‘Dice tambien la comision que se suprimirhn todos 
: poder graduar casi á punto fijo la segunda: tan antiguo 

los conventos que estén en despoblado. Sin duda nin- 
como es el orígeu do los Metropolitanos, hay que rcpo- 

guna la comision ha conocido cu&n perjudiciales son 6 
tirlo (en sentir de los me.jores historiadores), es el que 

la causa pública estos conventos, y habrú tenido pre- / 
hallándoso constituidas en las principales ciudades las 

sentes los repetidos ejemplos que han dado de protec- i 
más considerables autoridades sccuIares, á ellas corres- 

cion S. los facciosos en esta epoca calamitosa; pero qui- 
pondian respectivamente las eclesikkicas. KO por otra 

siera que la comision me dijera francamente quó con- 
razou Constantinopla fuí! elevada 5 patriarcado, que por 

ventos son los que estin más cn el caso de alterar la 
haberse hecho una nueva Roma, scgun SC expresa el 
Concilio de Calcedonia. Tarragona en Espafia fué una 

tranquilidad pública, si los que estin en despoblado, 6 ) de las primeras sedes espafiolas por ser capita] (]o ]a EC+ 
los de las ciudades populosas. Sabido es que uno de los 
medios de que se han valido los enemigos del sistema 

paña denominada Tarraconense, y supongo que Toledo 
deberá el principio de su elevacion eclcsitistica al haber 

para esparcir la semilla del mal, ha sido el de sembrar sido cbrtc de los Reyes godos. Por el contrario, en lu- 
malas doctrinas, abusando del ministerio de la predica- gares pequeìios SC prohibia, seguu el Concilio dc Sardi- 
cion: y esto idónde podrán hacerlo mejor, en los despo- 
Dlados, 6en las poblaciones numerosas? Es seguro que en / 

ca, la constitucion dc obispados. Parecerá quiz& hallar- 
me fuera de la materia cunndo me remito 5 razows ca- 

las grandes poblaciones, y particularmente en las ciu- 
dades, en donde es mayor el número dc los que se re- : 

nónicas; pero hc inculcado estos principios porque al no- 

unen. Por esto yo creo que la ‘comision debe prestarse 
tar que variosSres. Diputados cclesikticos han pedido la 

á una medida cual la que reclama la opiuion pública: : 
palabra en coutrn, he prcseutido que la medida podriun 
atacarla por este lado. Luego que haya acabado de des- 

medida que ser8 conveniente no solo B Ja Nacion, sino ’ arrollar mis ideas, so percibiri que no he estado fuera 
5 los mismos regulares, á quienes no puede quedar nin- : 
gun aliciente con la medida que la comision propone; 

dc la cuestion que SC agita. Aunque no esthn muy acor- 
des los historiadores acerca del orígen dc los cabildos 

pues destituidos de sus reglamentos particulares, priva- catedrales, no puede negarac que son de antigüedad in& 
dos do los Prelados nombrados por ellos mismos y suje- remota que los simples colegiados, los que, fwra de duda, 
tos al Ordinario, no les queda más que el hábito y la li- son posteriores al siglo IX, en cl que, y siguientes, hubo 
cencia para ir formando conspiraciones; porque los re- 1 prurito de semejante liuajo de corporaciones, debidas al 
gulares, no pudiendo ser mirados por el pueblo con aquc- espíritu del siglo y al deseo de mejorar las costumbres, 
lla veneracion que en otro tiempo á causa de haber per- I que por desgracia no eran muy loables en los clkigos, 
dido el prestigio que tenian, deben ser conspiradores : digimoslo así, sueltos. Sea de esto lo que quiera, lo que 
por esencia. La opinion pública reclama su extincion, no admite disputa es que regularmente no se erigian 
y esto lo vemos diariamente por aquellos medios por cabildos, aun colegiales, sino en pueblos numerosos y 
donde se conoce cuH1 es la opinion pública, como son los de fama: que las Bulas se impetraban con es& cl$~su- 
pcri6dicos. No hay ninguno de ellos en que no se vea las y justificaciones, como seevidcnciade las dc ereccion, 
bien manifestado este deseo: con que ipor qué no he- por lo menos dc muchas qdc he Icido. IIiciGronse de pa-’ 
mos de adoptar esta medida ahora que nos hallamos en trouatos particularcu, y lo3 patronos vieron en estos 
el caso? Supongamos que los reguIares se creyesen cuerpos un arbitrio, no por lo regular para recompen- 
ofendidos por algun efecto 6 demostracion de la indig- sar cl mGrito, sino para remunerar servicios hechoa B 
nacion pública ; entonces estos hombres so retirarian sus personas y allegados; de forma que por rareza SC 
reunidos al País en donde están los facciosos, y procc- ; vi3 k un indivíduo de cstus corporaciones adornado de 
derian ellos mismos en faccion, produciendo males in- 
calculables y que jamás habrian podido producirlos en 

1 toda la literatura y probidad necesarias. Dedúcese, pues, 
en vista de lo expuesto, que considerados loa cabildos 

particular. colegiales á la luz de la razon, uo son susceptibles de 
Ha dicho el Sr. Olivcr que la comision ha dejado de grandes apologías, mucho menos si pasamos B la cwn- 

tomar esta medida por la consideracion de que se iba 6 portacion generalmente observada CII la úpca actual, 
mavar a] Erario con la subsistencia de estos ex-regu- / y al ascendiente 6 influjo que CjerCeu, cou especialidad 
lares, porque al fin son ministros del culto y es necesa- ’ en pueblos cortos, en los que puede decirse no ticnon 
rio atender á su subsistencia; pero entiendo que esto contrabalanceo, y muy 6 salvo suyo, 6 10 que es lo mie- 
debe detener muy poco á la comision, porque al mismo mo, sin exposicion, podrán extender las opiniones, que 
tiempo que se suprimiesen los conventos de los mendi- , si no son muy sanas, llegaröu k causar incalculables per- 
cantes, so suprimirian los de los monacales y de algu- 

) . . 
JUICIOS entre h geute scucih é hcauta, comu mmun- 

nas religiones ricas, y con los bienes que ktos tienen 1 mente es la de pueblos Pequeños. Asi que, apruebo la 
superabundantes, habria lo suficiente para la cóngrua 1 medida. 
sustentacion de los demás. Sobre todo, siendo esta uua E] Sr. PRADO: El Sr. Istúriz y el Sr. Alix han im- 
medida conocidamente necesaria y pedida por la opinion I pugnado esta medida 18 Porque han creido que la co- 
general, ipor qué no hemos de adoptarla? Quiere decir ] mision avanza muy POCO; y YO, por el contrario, voy k 
que este seria un sacrificio más que se añadiria S la lis- ’ impugnarla porque creo que avanza demasiado. Cuaudo 
ta de los muchos que esth haciendo contínuamentc la impugné la medida 3.’ sobre la traslacion de los Pár- 
Nacion española. Así, pido que se adopte el voto par- rocoa y otros eclesiásticoe de unoa obispadoa 8 otros, me 
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ellas? Pacíflca Castilla, modelo do lealtad en todos tiem- rn& rancias; y yo digo B esto, que no siendo las m&g 
pos, iqué delitos has cometido para sujetarte á unas me- rancias las que cst&n en conformidad con lo que pro- 
didas tan duras? Hágase enhorabuena una clasiflcacion tendc S. S., tampoco son estas las que se deben seguir 
de provincias, y díctese esta medida para Cataluña y al- respecto de los establecimientos 6 corporaciones de que 
guna otra; pero respecto de las demAs, yo no salgo ga- trata el artículo que se discute. 
rante de su paciencia. Así, me parece que la política exi- Todos estos establecimientos fueron des!lgur&ndose 
ge que en las actuales críticas circunstanciasno adopte- y degenerando en los siglos últ.imos y medios, fueron 
mos una medida para evitar los males que nos afligen, apartAndose de su primitivo instituto, y fueron multi- 
que sirva solo para aumentarlos. plicándose extraordinariamente, como sabe todo aquel 

Es tambien esta medida anti-económica, y voy B de- que tenga una mediana lectura de historia eclesiástica. 
mostrarlo. Supongamos que aprobada esta modida mu- 1 Entonces fué cuando se introdujeron 6 extendieron por 
chos religiosos toman el partido dc secularizarse; y pre- toda clase de poblaciones, invadiendo, por decirlo así, 
gunto yo: ise halla la Sacion en estado de soportar ]a j hasta las más pequeñas; y entonces fu& cuando se au- 
carga de estas dotaciones? Hablemos francamente; Señor, mentaron á millares estas fundaciones. No son, pues, 
la mayor parte de los conventos de la Nacion son de cosas extendidas y fomentadas cn los siglos primitivos, 
franciscos y de carmelitas descalzos, y sabemos muy j ni cn tiempos tan rancios y dignos de tan ciega vene- 
bien lo que ha sucedido con la riqueza tan decantada de ’ racion, sino en siglos menos rancios y felices que aque- 
los monacales, que 6 POCOS dias de su supresion empe- llos, en tiempos de más ignorancia y error; y por con- 
zaron á atrasarse 10s pagos: esto hizo que se levantaran I siguiente, los principios dc 8. S. miís son en favor de 
los clamores desde todos los ángulos de la Península, y la comision que contra su dicthmen. 
las Córtes so vieron precisadas á decir al Gobierno por Su selloría ha pretendido sacar otro argumento de 
su decreto de 29 de Junio, que cuidara de que se paga- las calumnias coa que los fanbticos pudieran alucinar 
sen con puntualidad las asignaciones de los ex-monaca- al pueblo é inducirle Q error; porque notando que con 
les y regulares secularizados, porque las habia llenad0 motivo del decreto sobre monacales se di6 márgen B mu- 
de pena el oir las reclamaciones de todos en atencion al chos de estos fanáticos para tachar de irreligiosa á la 
estado de sus pagas. (Leyd el orador esle decreto, y conti- Representacion nacional, dice S. S. que ahora sucederá 
gud): Pues á pesar de esta medida, iqué es lo quesucede lo mismo, acaso con más razon, si se hace extensiva 
hoy dia? Yo puedo decir que me escriben de algunas , aquella medida 6 más objetos que entonces. Pero yo ob- 
provincias que les deben dos y tres trimestres, y que hay servaré que las calumnias que son contra toda raeon no 
algunos ancianos venerablea destituidos de todo recurso, pueden ser un motivo poderoso en el ánimo del legisla- 
que solo á fuerza de enérgicas rcpresentariones han po- dor, cuan40 en sus disposiciones lleva una ordcnncion 
dido conseguir QUC se les pagase un trimestre. Pues si al bien; y por consiguiente, estos temores podran arrc- 
el Crédito público, que ha devorado la mitad de las ren- drnr á los muy pusilánimes, pero á nadie más, pues si 
tas de la Xacion, no ha podido pagar hast.a ahora las arredrascn contra cl poder de la razon, se trastornaria 
asignaciones que estaban á su cargo, icómo lo hará de el brden dc las cosas. 
ahora en adelante? He demostrado ya bajo todos sus as- 1 Continuando el Sr. Prado, ha manifestado que el 
pectos que la medida es anti-cconúmica y anti-política pueblo, 6 pesar de estas razones, no será capaz de ha- 
.rcspecto de los conventos: diré ahora dos palabras sobre terse cargo de ellas, porque como dijo un Sr. Diputado, 
los cabildos eclesiásticos. ; A quien citó, no es ni debe ser ilustrado. Esta, Seaor, 

He oido con mucho gusto lo que ha dicho el Sr. Mo- ’ es una maxima más favorable 6 la tiranía que á los Go- 
reno sobre el origen de las colegiatas: todo esto lo sabe- biernos justos y moderados. ;Cómo se puede oir que la 
mos, y cualquiera que esté un poco versado en la disci- ilustracion y la filosofía se opOne,n tí la felicidad del 
plina eclesi8stica no lo ignora, ni yo pensé jamás en pueblo? Esto me recuerda que nuestro célebre politice 
atacar el artículo por este lado; pero en el dia el resul- D. Diego do Saavedra, en su empresa que lleva por le- 
tado es que existen, y su arreglo, como han dicho muy i ma EX fascibus fasces, tratando de esta misma materia, 
bien los geiíores que se apartan del dictbmen de la ma- I da algunas razones por las cuales Parece que se induce 
yoría de la comision, debe dejarse á la comision Eclesiás- [ que cl pueblo debe ser ignorante; pero no pudiendo 
tica, que tendrá muy adelantados sus trabajos. Por to- I aquel escritor hacer traiCiOn á Sus ideas, nO puede me- 
das estas consideraciones me opongo B la medida, y creo ’ nos de aìíadir que estas son máximas de un déspota ó 
que las Córtes no deben aprobarla. j tirano, y no de un príncipe amante de la justicia y pa- 

~1 Sr. ~JI,!Z DE LA VEGA: No impugnaré los dis- ! dre de sus pueblos. Es muy cierto, como ha dicho S. S., 
cursos de los Sres. Istúriz y Alix , porque, como ha di- i 1 que el fanatismo no se destruye con cauterio; pero por 
cho el Sr. Prado, estos dos seiiores pretendian mk de lo 1 10 mismo Ia comision no propone á las Córtes medios 
que propone la comision, y todo el mundo sabe que cl violentos de inducir opiniones. Sabe muy bien que és- 
que pide lo m6s no combate muy fuertemente lo menos. tas, sean verdaderas 6 erróneas, ni se inducen, ni se 
Por tanto, me contra& particularmente al discurso del I disuaden por la fuerza, y por ]o mismo SO10 propone 
seaor preopinante, que ha atacado el artículo porque no 1 squOl/os medios que sean ordenados B destruir el fana- 
lo cree conveniente. Su señoría confiesa desde luego que tismo indirectamente, atacAndolo en SUS principios 6 
entraba en la defensa de una causa muy desacreditada por causas, Y no en sí mismo. Tales son los que indica para 
la prevencion general que se tienecontra estos establc- apartar y remover todos aquellos objetos que pueden 
cimientos; y de aquí saco yo UU argumento favorable, servir al descarrío dc la razon y al fomento de los erro- 
y es que cuando la opinion se pronuncia tan general y res; pues mal modo seria de destruirle el contemporizar 
francamente contra alguno, no esti destituida de algun con sus causas. 
fundamento, y yo creo además que no 10 esti de jus- ES cierto tambien que estos hombres, cualquiera 
ticia. qul sea su situacion, siempre procurarSn perjudicar al 

Tambíen dijo el señor preopinante que en materías sistema; per0 tambien es necesario confesar que no ten- 
de religion siempre eran mb convwienkw las PrWicas drán la fuerza moral que de.la aaociacion; y por el 6r- 
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don que se propone, habiéndose de diseminar en otros 
conventos, cesa este influjo, que no es de poca consi- 
dcracion. 

Que se meterin á facciosos, djo el Sr. Prado. Pues 
quú, jen el estado actual solo nos perjudican los faccio- 
sos que llevan las armas en la mano? Pues por ventura, 
aquellos que induciendo al filnatismo jr á falsas ideas de 
religion y de política, estin concitando los Snimos y 
difundiendo por todas partes la zozobra y la desconfian- 
za, ihacen menos dafio que los que llevan armas? Así se 
quitaran de 103 pueblos pequcfios estos elementos de fa- 
natismo, que producen las semillas de donde resultan 
luego 103 otros males é inconvenientes. 

Ultimamcnte, se ha dicho que vamos B reducirlos á 
la miseria, porque están experimentando una notable 
falta en el pago de sus pensiones. Yo en esta parte ten- 
go entendido que el Crédito público ha averiguado do 
una manera cierta que no hay tal falta de pago en las 
pensiones, y que esa miseria que tanto se cacarea y se 
decanta, no es m;:ls que un nuevo medio que han tomado 
dc desacreditar al Gobierno; sobre lo cual, alguno de 
los señores de 1s comision de Visita, que tendrán más 
conocimiento de la materia, podrA ilustrar al Congreso. 

Supuesto, pues, que examinadas las razones que ha 
desenvuelto el Sr. Prado, se encuentra que tienen una 
refutacion sólida y verdadera, me parece que queda más 
expedita y desembarazada la cuestion, porque est8 ya 
reducida á los motivos naturales que ha tenido la co- 
mision para hacer esta propuesta. Es una verdad que 
nadie puede dudar, y que se ha expuesto en este sitio, 
no ahora, sino hace mucho tiempo, que e-, los pueblos 
cortos en que no hay otro influjo que contrate& B es- 
tas corporaciones, influyen de tal modo en las opinio- 
nes del pueblo, que se piensa y se obra B su voluntad. 
KO son sino muchos los pueblo9 en que reina el espíritu 
rn& malo, y solo se debe B este influjo, Veamos, pues, 
la cuestion bajo este aspecto polltico; desentendámonos 
de otras consideraciones quo aer8n de otro lugar, y nos 
convenceremos dc que no nos debemos desenteuder de 
remover todos estos obst&culos que se oponen al espíritu 
público. Si se remite esto 6 la comision para cuando se 
trate del arreglo deflnitivo del clero, como que es un 
negocio Arduo y que de suyo exige mucho tiempo y ob- 
servacion, resultará que en las Circunstancias en que nos 
hRllamos no producirá los prontos y buenos efectos que 
se apetecen. Bueno ser8 que por la comision Eclesiástica 
30 tomen medidas definitiva3 sobre lo3 regulares y ca- 
hildos cuando se trate del arreglo general del clero: pero 
entre tanto, no debemos desechar otras medidas que po- 
drán producir efectosmuy saludables. Quedan, pues, des- 
vanecidas las objeciones del Sr. Prado, y espero que en 
atencion 6 las razones que han movido B la comision á, 
proponer esta medida, y que acabo de exponer, la3 C%r- 
tes se servirhn aprobarla. 

El Sr. PRADO: Tenia que aclarar varios hechos; 
pero ciñ&dome, por no molest.ar al Congreso, á uno que 
cs de m6e importancia, dirO que no ha sido mi opinion 
que el pueblo deba ser ignorante; he dicho solo cuAl fuí! 
eu esta parte la opinion de un Diputado en 18s Córtes 
extraordinarias. 

EI Sr. RUIZ DE LA VEGA: El senor preopinante 
ciM 6 reflri6 aquelln opinion para persuadir en su sen- 
tido, y yo he propuesto la mia para establecer el con- 
trario. 

El Sr. CAWUA: Cnicamente me levanto B decir al 
Congreso, con referencia á lo que acaba de indicar el 
Sr. Huiz de la Vega, que babiado llegado B noticia de 

la comision de Visita del Crédito público las qupja3 de 
los monacales, hizo un encargo especial 8 los comisio- 
nados del CrCdito público sobre este punto, loy cuales 
contestaron que los exclaustrados estaban perfectamente 
pagados, y que algunos que tienen atraw, pende de que, 
viviendo en pueblos distantes de la capital, nombran pro- 
curadores que no tienen cuidado de recoger las pensio- 
ne y remitirlas, 6 que se las comen; otros, de que tienen 
que dar cuentas de varios empleo3 que han tenido en su3 
monasterios, como cillereros y otros nombres que dan; 
otros, porque han obtenido beneficios eclesikticos, y sa- 
ben las Córtes que en este caso deben ceder su pension; 
todo lo cual se insertó en la Gaceta del Gobierno y en BZ 
Uniaersal. Se dice que se les paga en granos: pero pre- 
gunto yo: i,se les paga en granos forzadamente? No. sino 
se dan al WC quiere tomarlos, como lo han tomado sicm- 
Pre 103 eCleSitístiCO3, porque es mejor estar dotado eu 
fruto9 que en dinero. Las Cbrtes, por último, deben saber 
que Si algunos monacales pueden tener una pequeña 
Parte de atraso, los acreedores de vitalicio3 hace diez y 
Siete afios que no se les pagaba, y ahora cobran en gra- 
nos: con que cuando cobra en esa especie una clase tan 
acreedora, bien podrán cobrar lo mismo los monacales. 
El Sr. Prado, lleno de justos sentimiento3 en favor de 
estos últimos, ha hablado por ellos: pero yo me alegraria 
que S. S. se acercase á la comision de Visita del Crodito 
público, y vicae los papeles que contínuamente reci- 
bimos de una provincia de las m8s tranquilas, en que 
tratan á la comision y á las Córtes casi de serviles, por- 
que dicen que sostenemos el que SC dík estas asigna- 
ciones. 

El Sr. CANO: Al tomar la palabra contra esta mc- 
dida, no manifestaré mi opinion, sino la de la provincia 
que tengo el honor dc representar. Bajo de este concep- 
to, no entraré en la cuestion de si las comunldades re- 
ligiosas son 6 no necesarias, porque seria extemporá- 
nea. Yo miraré esta medida bajo el verdadero punto de 
vista en que debe colocarse, B saber: si es 6 no política, 
si es ó no conveniente en las actuales crítica9 circuns- 
tancias. 

Desgraciadamente sabemos que una de las concau3as 
que m8s han influido en los males que afligen B la Pátria, 
ha sido el descontento de las reformas (aunque muy juS- 
tas) decretadas por las Córtes sobre supresion de mona- 
cales y reforma de regulares, y que éstos han perverti- 
do el espíritu público en el pueblo sencillo, haciéndole 
creer que se hacia la guerra ít la religion de Jesucristo. 
Y pregunto yo: iser politice, ser8 conveniente sumen- 
tar el número de los descontentos? Estoy persuadido de 
que no: cl pueblo agrícola, ó llámese rural, quiere sU8 
frailes, y aun los ama; y si de esto se quiere una Prue- 
ba la m6s positiva, fijese por un solo momento la vista 
en los mend jcanks, que no teniendo nada lo tienen todo: 
tanquam nihil habentes et onda posside&s. LY de dónde 
proviene este todo, cuando nada tienen? De las limo9n@3 
que le3 dan los fieles. Y bien; ipuede darse una Prueba 
más cierta y má3 perentoria de que los aman, que el que 
los mantienen cuando ninguna obligacion tienen de ha- 
cerlo? Pero hay abu más: el pueblo rural escL habituado 
k oir de su boca la predicacion del Evan@lio, orno laS 
cuadragesimales, y á buscarlos en el confesonario, an- 
dando B veoes dos y tres leguas para desahogar BU3 con- 
ciencias, pues se retraen de confesarse con SU9 cura31 Pr 
caus83 que esan al alcance de todos. Ya he dicho que 
no manifiesto mis jdess, sino las de mi provinclav ’ 
quien no pu& menos de disgustar esta medida, Pues 
8n bd8 ella no qnedaria un solo COnVentO Pm 00 haber 



ninguna poblacion de 20.000 vecinos; y si he manifes- 
tado el descontento de los pueblos, paso á ver si lo ha- 

de existir la provincia sin frailes? ¿Son óstos tan esen- 

brá por parte dc los religiosos. Es preciso, Seiíor, des- 
ciales? Pues qué, ;tan descuidados se quiere hacer B los 
Rdos. Obispos, que no hayan sabido colocar al frente de 

conocer el corazoh humano para creer que un fraile 4 
quien se pone en la precision de andar 15 6 20 leguas, 

las parroquias sugetos idóneos quo expliquen al pueblo 

y 6 quien se envia á un pueblo en que no tendrá don- 
la doctrina cristiana, le confieson -y le suministren el 
pasto espiritual? Yo no puedo persuadirme de esta falta 

de meter la cabeza, 6 porque no haya convento dc su 
religion, ó porque habiéndole no teuga capacidad para 

en los 1330s. Obispos, ;i no ser que supongamos que no 
hayan tcuido conciencia. 

recibirlos ni mantenerlos, ha de estar contento y ha 
de amar el sistema: no hay que esperarlo, y las resul- , 

Se dice que cl pueblo agrícola no reflexiona, y que 

ta8 necesaria8 serán que se aumentará el número de 
su opinion es que haya frailes; mas yo responderó ti 
esto que el pueblo agrícola reflexiona cuando quiere y 

los aeductoree, el de los seducidos, y se engruesarön las en las cosas que le intorcsan; y en cuanto al deseo de 
filas de los facciosos, y yo amo demasiado á mi PBtria , que haya frailes, si no cstuvicra eu este sitio me expli- 
pare dejar de manifestar malee que temo y preveo. I caria sn otros términos. Sin embargo, no puedo dejar 

Se dirá que el pueblo rural esti fanatizado y lleno i de decir que yo no he visto amar 6 los Frailee en los 
de preocupaciones; que curas tienen que les prediquen, pueblos y quererse confesar con ellos sino á la gente 
instruyan, confiesen y auxilien. Pero pregunto: ies este relajadísima, que huye de BU verdadero pastor, de su 
el tiempo de batir el fanatismo y las preocupaciones? No ! verdadero médico, 

I . 
como es el pGrroc0, el cual conoce 

señor; esto solo puede hacerse en tiempos de paz y de mc>Jor sus enfertncdadeu, porque las ostií inspeccionan- 
calma, cuando la voz de la razon se hace oir, y cuando do siempre; y por esto cstc ano SC van 6 confesar mu- 
ejerce 8u imperio pobre el entendimiento, demostr&udo- ; chos con UU fraile, al ano siguiente con otro, y así 8u- 

le la verdad y llev8ndole hasta el convencimiento; pero cesivamcntc. Hd aquí el origen de estos males. So dicrt 
intentar hacerlo en ticrupos dc revuelta, es lo mismo que qne no es esta la 6poca de combatir prcocupacioncs. Yo 
fomentar el cisma político, cuyas consecuencias han dc 1 creo todo lo contrario: cuando hay frwgo en una casa, 
ser funestas. 1 lo primero que se procura es ahogarle: lo mismo digo dc 

No puedo menos de echar una ojeada sobre la supre- I una efervescencia que haya en uua Nacion; aldgwse 
sion de cabildos en las iglesias donde no hay silla epis- aquella en el momento, y todo quedarií remediado. Las 
copal. Estos, 6 pueden ser de canónigos de colegiatas, 6 convulsiones política.;, cuando levantan la cabeza, eu- 
de beneficiados párrocos, examinados todos ad mram ani- tonces es cuando dobcn atajarse, y esto es lo que se 
narnm, Si 8on de la primera clase, no veo las ventajas 1 conseguirá COU la medida que 3e propone. Muchas 8on 
<~UC pueda traer SU súpresion ni íi.la causa de la lib&- 
tad ni á la de la Xacion; sus rentasson en lo general muy 
cortas, y si se les ha de dejar cúngrua para vivir, como 
es regular, es seguro que la cóngrua absorbcra toda su 
dotacion: además de que, si disueltos han de perma- 
necer viviendo en los mismos pueblos, es de temer que 
en el descontento influyan más poderosamente para dcs- 
acreditar el sistema. ,Pero si se tratuse de los scgurldos, 
no puedo meno8 de advertir que los beneficiosson patri- 
moniales, y que los bencflciados que componen aque- 
llos cabildos tienen en los mismos pueblos sus padres, 
hermanos y parientes; de modo que apenas habrá una 
sola familia que no esti? conexionada cou ellos. iY cuá- 
les serian los resultados de su doscontento? Son muy fá- 
ciles de adivinar. No, Sefior, no SC apaga cl fuego ao- 
plando el fuego, ni SC consume echando combustibles; 
no se apaga sino con el agua, que cs su contrario elc- 
menta. No se crea por eso que yo quiero se enmienden las 
reformas saludables que hasta ahora han sido dccretn- 
das; quiero, sí, que no SC decreten otras, que aumcntan- 
do el número de descontcutos, aumenten el de los s+ 
ductores y seducidos, y el de los que ya forman las fl- 
las de los facciosos. 

las facciones que promueven los regulares, valiéndow 
de SUS persuasiones, ya WI el confesonario 6 fuera do él, 
para aquellas personas débiles que luego van 8, hacer 
beber k 8118 maridos é hijos el veucno de la falsa doc- 
trina que han recibido. Rsto lo ha conocido muy bion el 
Gobierno, y por esto las C6rtes deben tratar de apagar 
la tea dc la discordia, adoptando la medida que propo- 
ne la comision. Bien persuadido estoy do que ningun 
bien resulta de la vagancia de los regulares; pero peor 
eerá el resultado da su permanencia en cl foco de las 
facciones. h’o se crea por esto que yo trate do Inculpar 
á todon los religiosos; no seflor: conozco que hay horn- 
bre8 beneméritos que 80~ acrccdorw 6 toda coneitlora- 
cion: hablo en general, y en este supuesto croo que no 
quedar& desmentido en todo cuanto he dicho; y convcu- 
cido por lo mismo dc esta vcidad, uo dlljark de aprobar 
la medida que se discute. Si ningun regular queda cn 
la provincia dc Avila, como ha dicho cl scfior prcopi- 
nante, quctiarú en paz, y no hab& facciones cn ella. No 
digo que haya habido facciones cu Avila; pero mc acuer- 
do de un tal Blorales que trato tlr: inaurrcccionar la pro- 
vincia. Y por oso hago esta rcwìía. Yo desearia que la 
mia quedasc sin ningun fraile, pues aca8o cuando mas 
sosegada cstí! , estallará alguna faccion ; y para estar 
bien seguro de c$ta$ sospechas, no solo cn mi provin- 
cia, sino en todas las demás, creo muy coelvenientc la 
medida que propone la comision, y que yo apruebo, y 
espero que las C!<jrt.es hagan 10 mismo. )I 

Por lo que, siendo en mi concepto esta medida an- 
tipolítica, mc opongo á que la aprueben las C6rtcs. 

El Sr. SAENZ DE BUBUAC+A: X0 sk si podr6 
contestar al señor preopinantc con aquel tino que exige 
la gravedad de esta materia, porque no IC ho oido bien: 
sin embargo, lo haré del modo que pueda. combatiendo 
SU8 objeciones principales, y expresando mi opinion 
particular, y no la de otros, como ha hecho el Sr. Cano; 
pues yo creo que hemos venido aquí para votar segun 
nuestra conciencia, y no segun la de los demás. El se- 
ñor preopinante ha argüido esta medida de impolítica, 
diciendo que va B producir muy malo8 efectos, y que 
no va 6 quedar ningun fraile en su provincia, Contra la 
Opinion de la misma. Y iqu6 tenemoa con eso? $0 pue- 

Hecha la pregunta de si el punto estaba suflcientc- 
mente discutido, pidió el Sr. Xarft que $c leyera la re- 
gla ñ.’ del art. 101 del Reglamento, alegando el de- 
recho que tenis de hablar en contra de la medida en 
cuestion; y habiéndole manifestado el Sr. Prekienle que 
la regla estaba cumplida, PUCS que ya habian hablado 
eu contra el número de señores que ella prevenia, 8e di6 
por discutida la medida 18. 

EII seguida manifeet.4 el Sr. Olfow que la comirioa 
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estaba conforme en que se dijese ctmil vecinos)) en lugar 
de ctdos mil, N así para la supresion de conventos como 
para la de los cabildos eclesiasticos. El Sr. Infante pi- 
di6 que despues de la palabra ((vecinos)) se atiadiese ctsin 
perjuicio de que el Gobierno pueda alterar esta regla si 
en algun caso lo creyese conveniente.» 

El Sr. d dan preguntó si en la medida se compren- 
dian los conventos de monjas que se hallasen en despo- 
blado; y el Sr. Cang@ contestó que la comision no los 
comprendia. 

Los Sres. Seoane y Rico pidieron se declarase si bajo 
la denominacion de cabildos eclesiasticos se entendian 
tambien los de bene5ciados que cxistian en algunos 
pueblos de Castilla, Aragon y Valencia; B lo que satisfl- 
zo el Sr. Domenech diciendo que la comision entendia 
por cabildos los compuest.os de can6nigos únicamente. 

El Sr. Mwirrir observó que la medida de que SC 
trataba derogaba la loy de 25 de Octubre del año 1820, 
y que uua lcy no podia derogarse sino por otra y por 
los tramites sefialados. 

El Sr. Galiano contestó que el origen de esta medi- 
da y el modo con que SC habia discutido, respondian de 
si ella era 6 no una ley; añadiendo el Sr. Cangn que las 
Cbrtes por su decreto de 29 de Junio anterior habian 
determinado que todo convento en donde se prestase au- 
xilio á los facciosos quedase suprimido. El Sr. Santaf¿ 
repuso que el Gobierno no habia propuesto esta medida; 
y el Sr. Cwga contestó que en la Memoria presentada 
por los Secretarios del Despacho se decia: opor último, el 
Gobierno espera y desea que las Cbrtes adopten en el 
grave asunto de que se trata, cuantas medidas les su- 
giera su acreditado celo, etc.)) 

El Sr. Jáimes preguntó que cómo se habia de enten- 
der la palabra ctdcspoblado;)) y el Sr. Galiano contestb 
que el Diccionario de la lengua contestaba á S. S., no 
siendo de la comision el cargo de interpretarle. 

Puesta la medida B votacion, despues de declararse 
que kta no seria nominal como pidió el Sr. Go)azalez (Don 
Manuel), y dividiendose cn cuatro partes, k propuesta de 
varios sefiores, quedaron aprobadas la primera y cuarta, 
y desaprobadas la segunda y tercera, habiendo sido el 
órden de la votacion como sigue: 

Primera parte: se suprimen desde luego todos los 
conventos que estén en despoblado: segunda, 6 en pue- 

blos que no lleguen 6 2.000 vecinos: tercera, en lo3 
cuales se suprimiran tambien los cabildos eclesiasticos, 
exceptuando por ahora los que sean de silla episcopal: 
cuarta, quedando fr cargo del Gobierno distribuir los 
religiosos de los conventos suprimidos en los que se con- 
servan, y aplicar sus caudales al Erario nacional. 

A continuaciou se deliberó: primero, sobre el voto 
particular de los Sres. Domcncch, Canga y Velasco; y 
seguudo, sobre el del Sr. Istúriz, insertos ambos en la 
sesion del dia 1’7 del corriente, y relativos á la expre- 
sada medida 18; y aprobado el de los tres referidos se- 
iíoree, se declsrú no haber lugar B votar sobre el del se- 
ñor Istúriz, y se suspendió esta discusion. 

Mandaronse pasar & 1s expresada comision las adi- 
ciones siguientes: 

Del Sr. Lopez del Bafio B la medida 13, que decia: 
((Pido á las Córtes que al An de esta medida se aña- 

dan las palabras siguientes: ccy que queden sin sueldo 
los que se hubiesen separado por defecto notorio de esta 
apreciable cualidad. N 

Del Sr. Flores Calderon 5 la misma medida, Cuyo 

contenido es como sigue: 
((Pido á las Córtes que la excepcion de la medida 13 

respecto de los magistrados se entienda respecto do los 
catedraticos de las Cniversidades, directores de esto- 
dios, jueces de primera instancia y consejeros do Es& 
do, B quienes sin formacion de causa, legalmente ink%- 
tada y sustanciada, no puede, conforme 6 la leY, Pri- 
varles de sus destinos. 1) 

CiM CI Sr. Presidente para sesion extraordinaria a las 
siete de la noche, en que se tratarla de las medidas Pro- 
puestas por la comision de Guerra para llevar 6 efecto 
el reemplazo del ejército, y anunció que en el dia inme- 
diato continuaria la discueion del asunto pendiente. 

Se levant Ia sesion. 




